RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008503 E. N° 7258/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Treinta y Tres relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2013 para la adquisición de cuatro retroexcavadoras combinadas 4X4 rodado de goma;

RESULTANDO: 1) que, de acuerdo con el  Artículo 16 del Pliego Particular, deberá adjuntarse conjuntamente con la oferta: 
a) constancia de haber adquirido el Pliego Particular, 
b) certificados de estar al día con la Dirección General Impositiva, el Banco de Previsión Social y el Banco de Seguros del Estado por contratación de Seguros por Accidentes de Trabajo (Ley Nº 16.074) y 
c) Certificado Unico Departamental;                               

                                2) que se han efectuado las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;

                                3) que con fecha 29 de enero de 2013 tuvo lugar el Acto de Apertura al que se presentaron las siguientes firmas: Hyundai Fidocar S.A., Interagrovial S.A., Corporación de Maquinaria S.A, Tornometal S.A. y Pertilco S.A.; 
                                4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su informe de fecha 20 de agosto de 2013 aconseja adjudicar, en virtud de obtener mayor puntaje, a la firma Pertilco S.A la adjudicación a la opción 1 por dos retroexcavadoras 4X4 marca New Holland Modelo B90B precio unitario CIF U$S 71.500, más un circuito y conexión hidráulica auxiliar para martillo precio IVA incluido U$S 1.159, más una hoyadora precio CIF U$S 5.800, más tres mechas hoyadoras 18” precio IVA incluido U$S 3.477, más un martillo hidráulico precio CIF U$S 10.380, más tres puntas para martillo 12” precio IVA incluido U$S 2.379, más un tacho de retroexcavadora 30 cm (12”), por                U$S 1.049 IVA incluido;

                                 5) que la presente Licitación se realizó para la compra de 4 retroexcavadoras combinadas 4X4 rodado de goma, ofertando las empresas precios unitarios de retroexcavadoras. La Comisión de Adjudicaciones sugirió la adquisición de dos retroexcavadoras, sin perjuicio de las necesidades de la Intendencia;

                                 6) que la Intendencia de Treinta y Tres, de conformidad con la empresa oferente, entiende conveniente adquirir 2 retroexcavadoras, en tanto los créditos presupuestales adjudicados, por concepto de las Leyes Nº 18.876 y 19.088, no permiten la adquisición de cuatro retroexcavadoras originalmente estimados;

                                 7) que por Resolución Nº 2204/2013 de fecha 12 de diciembre de 2013 el Intendente de Treinta y Tres resolvió adjudicar la presente Licitación de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión  de Adjudicaciones, condicionado a la disponibilidad de crédito presupuestal y disponibilidad de fondo que deberá enviar el Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con lo dispuesto por las Leyes Nº  18.876 y 19.088 (Artículo 4 del Pliego de Condiciones Particulares);

                               8) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 16 del Pliego (Resultando 1) contraviene el Artículo 48 del TOCAF, conforme el cual el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

                                     2) que no consta Informe contable respecto a la imputación del gasto con cargo a objeto con disponibilidad suficiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 1);

2) Cometer al Contador Delegado el control de la imputación del gasto en Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva;

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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